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OFERTA DE TRABAJO 
 

Puesto:      

       JEFE DEL SERVICIO TÉCNICO DE LA ASOCIACIÓN FERDUERO (4 horas) 

 

Requisitos mínimos: 

 Ingeniero, preferentemente Agrónomo o Técnico Agrícola. 

 Carné de conducir. 

 Se valorará positivamente la formación relacionada con regadíos y la experiencia con 
comunidades de regantes. 

 Manejo de internet, páginas web, apps y redes sociales. 

 

Funciones del puesto de trabajo: 

 Apoyo y asesoramiento técnico a las comunidades de regantes, modernizadas o no 
modernizadas. 

 Formación continua, para ser trasladada al personal técnico de las mismas. 

 Análisis técnico de los planes y propuestas legislativas que nos afectan (Plan 
Hidrológico de la Demarcación, Planes especiales de Sequía, Leyes de Aguas, 
normativas ambientales, etc.). 

 Recopilación de datos para publicaciones, presentaciones, reuniones y alegaciones. 

 Asesoramiento técnico al presidente de la Asociación. 

 

Presentación de la Entidad: 

La Asociación Ferduero inició su andadura el 2 de marzo de 2007 con el nombramiento 
de la Comisión Gestora encargada de redactar sus estatutos y realizar todas las gestiones 
necesarias para su creación. Una vez realizadas y superados varios trámites burocráticos, el 3 de 
abril de 2008 se celebra la Asamblea Constitutiva de la Asociación Ferduero de Comunidades de 
Regantes de la Cuenca del Duero con la participación de 16 Entidades (2 de ellas Juntas Centrales, 
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que agrupaban a 75 Comunidades de Base), que totalizaban una superficie de 132.243,00 ha. 
Hoy en día, tras casi 18 años de vida, contamos con 144 Comunidades de Regantes que 
aglutinan 270.210,64 ha asociadas. 

 

Datos de contacto: 

Asociación Ferduero 
Ctra. León-Astorga, 31   
24286 Hospital de Órbigo (León) 
Tfno.: 987 388 418      Móvil  658 796 188 
Correo electrónico: ferduero2008@hotmail.com  
 

Plazo de envío del currículo: 

Desde la publicación de la convocatoria hasta el 20 de febrero de 2026. 

 

Hospital de Órbigo, a 5 de febrero de 2026 
EL PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Eloy Bailez Lobato 
 


